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f¡i.cenclado
Roberto ALfaro
MLnistro de eomercio e
nndustrlas /
E. s. D.

Señor Minlstror

con 6umo pJ.acer me perrnito ofrecer contestación asr Of,Icto D.M., No.2506-93 de 24 de marzo de eaté año, en eJ-qu6 s€ -nog sollcita orlentación sobre la facultad J-egai en J.a
que pu6dá. austentar el Instltuto de Recurao Hldráulico y EJ.ec-üriflcación (IRHE), eJ. cobro de enorgla congumLda y no fa-cturaday el término gue podrla p€rmitLrEe dlcho cobio en caso deser factible.

Su exposicLón está contenLda en eL slguLente párrafo que
nos pormLtlmos tranecribirr

No. Cone.?8

Como qulera gue usted tuvo a bien
manlfegtarme gu dLsposicfón para
aclararme cual-quler interrogante
o emitl¡:ne otra lluetraclón,
agradezco Ee slrva expresarme
eL lnEtLtuto de RecurEo HLdráulicosy Electrlficaclón (IRHE) posee algún
sustl€nto legal gue le permlte reallza¡
un cobro de cinco aflos de ener<¡1a

'coneumida y no facturaila por ¿tói¡e
institucLón y en la cual no haya rnedla-
do fraude ni acción f.lLcLta por parte
de la ernpresa. La pregunta se relaclona
con lo dlspuesto por eL ArtícuLo
220 del. Decreto Ley 535 de t 960
que expresa que conforme a log

?arr"oró, 15 rle febrero tto 199J

artículo t66
de 1958, Ee

Lé
sL

estabLecido por
del Decreto tey

eL
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en CABo clandeStino O eF .:asos
de entidades no autorizadoa Por
Éu contrato, en baÉe a la multiplica-
cLón de l"a carga conectada cLan-
dsetinamente por L20 horas mensualeg
y por un perloilo de seis (6) meseg
únicamente.

En virtud de que eL caso de las
Empregas ALITMINIO DE PANAMA ' S.4.,
v ALITMINIO ANODIZADO' S.A., no
lonlleva conexi.ón clandeetina
nl fraudulenta, ea eL degeo de
este Ml-nfsterlo saber a ciencia
cLerta sL exlste fundamento l-egaL
qué ampare la acclón de cobro
de clnco (5) afros Persigue eI
InstLtuto cleRecursos HldráullcoE
y El-ectrfficacLón ( IRHE) contra
eatas Lndustrlas de reconocido
trayecto en nuestro ira1s.

En prLmero térmlno tenemos gue
con l-a di"epoe J.c1ón contonida en
No.235 ile 30 de Julio de 1969, que
mónLo está lntegrailo entre otras
elementos ¡

6eñaLar que de conformldad
eI Décreto de Gabineté
crea e]. ( IRHE) su Patrl-
cosa6 por los s igulentes

ARTICULo 7 t El Instituto contará
con eI elgulente patrimonlo y rentat

a. ...
b. ...
c. ...
d. ...
a. ...i. ...
g. ...
ñ. Los frutos Y rentas que reciba
de los blenes e lnvereiones qus
reallce, o EervLclos que suminfstre.
t. Los derechos, tarlfas, tasas'
y gravámenos que reciba en Pago
áe LnstaLacLones, o de los servicios
que preate a los usuarlos o coneumf-
dores.
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Como se puede obsérvar, Ia prestacl.ón deL servicLode energla electrLca que es J.a actividad esenclal deJ.Instltuo, constLtuye su principal fuente de Lngreeo, habldacuenta de La exclueLvLdad en La prestacLón de áste servÍcLo.En cuanto a J-a oblLgatorLedad dél pago del mLsmo, resultaincuéEtlonable - que no haya exceñión dé ninguna c.Lasepara los usuarloe, ta1 Be desprende det páragrato insertoa continuación del- Acaplte i de1 artlculo I transcrlto,

cuyo contenido es eL sLgulentet

Páragrafor Ni el Gobl.erno NaclonaL nLniguna otra entldad púrbJ.lca o prJ.vada,
nl persona naturaJ. o JurldJ.ca,- estará
exenta deJ. pago de Los servlclo de energia
eLéctrLca sumlnistrados por eI Instituto.
EJ. Estado proveerá J-as partidae necesarLaspara reembolsar aL lnstituto J.as pérdidas
qgue Le cause la prestaclón de servLclo
eléctr1co . o poblaclonee cuyo cons umo
no revertieta en su operación. En estoscasos bastará una certif,icación de Ia
Audltorla Interna del InstLtuo, ver!.fLcadapor La Rep{rb}1ca, para que sl Estado
reembolse aL fnetltuo esas pérdldas.

tas dlsposfclones antes transcrLtas ponen de manlfiestoque eL cobro por sumLnlstro da energla es un derecho que
tLene La InstLtución y por consecuencia deblene en una
obJ-5.gación de1 usuarLo, la cual debe cumplirse conformea J.as tarifas estabLecLdas eegún eL servicio recibi.do,tipo de comercLo o lndustria gue sé ejerce o expJ-ota medianteeI sLetema de J.a energlla eLéctrica.

Por otro lado queda por eatablécer entonces, si el
derecho persiete y 1a forma como debe eJerceree frente
aL usuarfo en condiclones d,e morosi.dad, por razón de un
ausencia er¡ La facturación i no generada por lnstacLonesfraudulenta o clandestlnas. casos estos rlLtimos para loe
cuaLes se tiene prevista ].a forma como debe hace.rse el
cobro y la apllcáclón de ].a tarLfa. En efecto, el Artlcul_o
220 del Decreto No.535 de L960, que reglamenta el Decreto
tey No.3L de 1.958 estabLece 1o sLgulenter
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Articulo 22O t El cálculo

conectada cLandestlnamente por

de La energla coneumlda en los
casos prevG tos en el artllculo
LLO del Decreto LeY 31 de 1958
ae hará multlPlicando Ia carga

120 horas menguales y por un perlodo
de 6 mesee, aPlicándoJ.se Id tarlfa
correspond5.ente aI tLpo de servicÍo
servl-cLo utLllzado, salvo eI caso
de comprobarsé menor tLemPo
utllfza¿lón de 1a conexf6n cladentlna.

Sobre el particuJ-ar, el Artlculo 116 deL Decreto L'ey
No.31 de 1958,-a cuya regulacl6n fue Lncorporado el .IRHE'
mediante el Dccreto -de Gábinete No.215 deL 16 de Jullo
de 1970, establece sancÍones por éL uso af' margén de la
contratict6n de J.a energla eléctrica, ref,irféndose de manera
á"p".1"f a J.as lnstaLaicones fraüdüLentas, y B-e compll-ernen t a
es-a normativLdad con 1o dJ-spuesto.en eL artlculo 117 det
mlsmo cuerpo legal. que dicer

Artlculo LL?r Las sanclones a
que se contiaé eote CaPltulo no
dxlmen a1 que hubLera aprovechado
Lndebldamentá de energla el8ctrLca
de J.a oblJ.gac1.ón de pagar la energla
consumLda nL aL conceglonarLo del
deber de restitulr lae cantidades
cobradaa en excecto.

..i

su pregu¡it¿i sL bidn no cont¡ene e]. casQ de lnstalbdLooés
que se havan hecho en forma fraudulenta o cJ-andestlna, noa
ó=;" J;" 

--rá- 
" 

r i""áron'á"i -ápi""""hamiento enérget 3-co con'tléés
fndiis trlales J.ucratJ.vos, más aL1á deJ. sumLnLstro tarifado
y pagado. Conetltuye lo anterior, un crédito por razón de
Ia prlstaci6n del servj.cl-o, que le débe sér pagado a1 InstLtuto,
por cuanto que se diéron dos sltuaciones esenclales para
pueda exÍstLr 1a obl"lgaclón de ¡fagarr A) eJ- sumlnistro deJ.
ftul¿o energétlco y B) eJ. aprovechamiento de 1a energla
para flnee LndustrLales y lucrativos.

La es tLmaclón de]. monto a pagar' debe regirse por el
siatema previsto el artlculo 220 deL Decreto No.535 de 1960,
y por 10 tanto en nuestro crlterio Ée puede legaLmente con
baJe 1as dlposfciones que hemoB copLado, hacer efectLvo hasta
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por un término de 6 meses, eJ. cobro no tarifado ni. pagado,
pero que ha sido innegablemente aprovechado por la IndugtrLa
usuaria del servLcLo, de acuerdo con Las J.nves tLgacicnes reallza-
das con participaclón de técnicos y peritoa en l-a mat€ria.

Lo anter¿or tiene su fundamento en eL hecho de qué si
en los casolr de instalacÍoneE frauduLentas y c].andestlnas,
donde hay absoLuta aueencla de buena f,g y es evidente La actitud
dolosa, a€ grava conforme aL ArtfcuLo 22O ya cornentado, no
resuLta en equldad castlgar de manera mas gravosa u onerEoa,
a qul€n debe pagar un consumo no facturado, pero en eL cual
hay ausencia de doLo ó fraude. En todo cago ha sldo e]. Institu-
to, el que ha perm:itido un pago lnferior aL real- consr¡mo por
J.a empresa afectada, pues, eL deber de medición deL conBumo
es lmputabJ-e a La InstltucLón, lfue es 1a que debe facturar
para J.os efectos deL cobro por eL suministro.

Refteramos entonces que si se puede cobrar por apJ"icación
de]. Artlculo 22O de]. Decreto 535 de 1960, en los cactos en
que ha habldo una factura Lncorrecta y haeta por un térmlno
de Sels meses, y en vLrtud de que J.a obJ.lgacJ.ón de pagar corres-
ponde a todos 1()6 usuarios, incLuyendo a 1as entidades púbIlcos
tal como 1o estabLece eJ. parágrafo del ArtlcuLo 7o. deL Decreto
de cabLnete No.235 del 30 de Jul-lo tle L969 ya transcrlto.

En esta forma espero haber absuelto au consulta y aprovecho
La ocasLón que l-a migma me brlnda para sal"udarle y reiterarJ.e
los votos de mL consLderacLón y respeto personal.

Atentamente,

TILO
de La

BATTESTEROS S.
Adminls traclón
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